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Contenido

 No es una guía de cómo hacer la solicitud del sexenio.

 Sí es una sesión para saber cómo hacer el depósito de las
publicaciones (libros, capítulos de libro y artículos de revista)
en Sideral y el posterior paso a Zaguán.



Aclarando conceptos
ZAGUAN: Repositorio Institucional UNIZAR.
ALCORZE : Incluye el catálogo de la BUZ.  Estar en Alcorze no implica estar 

en Zaguán. No sirve su enlace para las convocatorias.

SIDERAL: Herramienta que recoge la Producción Científica UNIZAR.  Estar 
en Sideral no implica estar en Zaguán. No sirve su enlace para las 
convocatorias.

ACCESO AL TEXTO COMPLETO: No siempre implica que el artículo sea OA 
ni que esté depositado en un repositorio. Puede que accedamos a él 
porque tenemos la suscripción a la revista.

PUBLICADO EN OA: No implica estar depositado en un repositorio.  Se 
valora en las convocatorias pero NO EXIME del depósito en un repositorio.



Qué vamos a ver en esta sesión:

 Artículos de revista.

 Libros / capítulos de libro.

 Datos de investigación.



Qué documentos se depositan en Zaguán
 Artículos de revista: Todos los que estén en Sideral y tengamos permiso para 

depositar en abierto para alguna versión del manuscrito y tengan fecha de 
publicación posterior a 2011.

 Capítulos de libro/libros: Todos los que soliciten los investigadores y tengan fecha 
posterior a 2022.

¿Cómo?

 Con la licencia que nos permita la editorial.  



Quién deposita en Zaguán
Artículos de revista:

 No hay autoarchivo, todo pasa por Sideral, 
validado por la BUZ.

 La BUZ valida los artículos en Sideral 
(aplicación de Producción Científica UZ):

 Introducidos por los investigadores .
 Introducidos por la Biblioteca 

procedentes de búsquedas realizadas 
en las bases de datos Scopus y WOS.

Capítulos de libro / libros:

 Tampoco hay autoarchivo.

 Solicitud directa a: 
zaguan@unizar.es

https://sideral.unizar.es/sideral/sid100bienvenida.faces


Por qué depositar en Zaguán
 Ley 17/2022 de modificación de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 

2011 (Art. 37.2):
El personal de investigación …deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los  datos asociados a las  
mismas en repositorios  institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

 Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario.(Art. 12.2):
El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a la 
misma en repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

 Acuerdo de 25 de junio de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento sobre la publicación en abierto de los 
resultados de investigación (Art.11):

Con carácter general y sin perjuicio de limitaciones legales que puedan existir en determinadas circunstancias, el investigador entregará, 
de acuerdo con el procedimiento y formato que se establezca, una copia en formato electrónico de las contribuciones objeto de esta 
normativa. Habitualmente se tratará del documento final o, en su defecto, el manuscrito revisado por pares y aceptado para su
publicación antes de adaptarlo al formato final del editor (la denominada versión post-print o accepted author manuscript).



Por qué depositar en Zaguán
 Resolución de 9 de diciembre dela Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora, por la que se publican los criterios para la evaluación de la actividad 
investigadora (BOE 19/12/2024) (Sección 1, criterios generales). 

5. De acuerdo con el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, se requerirá el depósito de los resultados de la investigación que se sometan a evaluación en repositorios
institucionales, temáticos o generalistas de acceso abierto, incluyendo un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, 
SWHID, o, en general, una URI/URL única permanente). En el caso de las publicaciones académicas, sean en formato artículo, 
libro o capítulo de libro, las personas solicitantes deberán aportar evidencia de haber depositado una copia de la versión 
final de la aportación aceptada para publicación en un repositorio de su institución o en un repositorio temático o generalista 
de acceso abierto. El depósito podrá hacerse en acceso abierto, acceso restringido, embargado o con acceso solo a los 
metadatos, respetando en todos los casos la gestión de derechos de autoría amparada por el marco legal vigente en el 
momento de la publicación. Los conjuntos de datos que se sometan a evaluación deberán cumplir con los principios FAIR 
(fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, se difundirán en acceso abierto 
en repositorios. 



Por qué depositar en Zaguán
 Resolución de 9 de diciembre dela Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora, por la que se publican los criterios para la evaluación de la actividad 
investigadora (BOE 19/12/2024)(Taxonomía de métricas recomendadas)

C) Dimensiones relacionadas con la contribución científica en abierto: 
1. Depósito en repositorios digitales de acceso abierto: Se valorará la difusión de las aportaciones en acceso abierto y sin 
restricciones a través de repositorios institucionales, temáticos o generalistas, por ejemplo, Zenodo o cualquiera de los 
repositorios agregados por RECOLECTA. Se valorará también la publicación en revistas y plataformas de acceso abierto sin 
imposición de tasas a las/os autoras/es ni a las/os lectoras/es (modalidad «acceso abierto diamante»), así como en 
plataformas de publicación de resultados de investigación como Open Research Europe u otras plataformas impulsadas por 
otras agencias de financiación. En ningún caso, la publicación en revistas de acceso abierto, ya sean comerciales (gold) o sin 
pago de tasas de publicación (diamante), o en revistas híbridas exime el depósito de las publicaciones en un repositorio.



Por qué depositar en Zaguán
 Resolución de 11 de diciembre de 2024, de la Secretaría General de Universidades, 

por la que se aprueba la convocatoria de evaluación de la actividad 
investigadora.(BOE 24/12/2024). Art. 5.3.d)

• Currículo que se genera al cumplimentar la solicitud con hasta un máximo de cinco aportaciones que la 
persona interesada seleccione para someter a evaluación […]. Cada aportación deberá incluir:

– Los datos que sean necesarios para su identificación.
– Un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, SWHID, o, en general, una URI/URL única 
permanente).
– El enlace al repositorio donde se haya depositado en caso de ser obligatorio dicho depósito 
(artículos a partir de 2011; libros/capítulos/datos de investigación a partir de 2022).



Cómo depositar en Zaguán

 Artículos de revista.
 Libros y capítulos de libro.



Artículos de revista

 Comprobar si están en Sideral.

 Comprobar si están en Zaguán.



Artículos de revista

 Lo primero que debe hacer como investigador es 
comprobar si sus artículos están ya en Sideral o 
no, puesto que es requisito indispensable que 
para que pasen a Zaguán estén en Sideral.



Comprobar Sideral

 La vía habitual para que los artículos se integren en el repositorio institucional de 
la UZ, Zaguán (https://zaguan.unizar.es) es que previamente estén incorporados a 
Sideral (https://sideral.unizar.es). 

 De la validación de los artículos en Sideral y de su paso al repositorio se ocupa la 
Biblioteca Universitaria (BUZ).

 Se depositan en Zaguán todos los artículos científicos publicados a partir de 2011 
(obligatoriedad establecida por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se 
modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación) 
cuya autoría corresponda a personal UZ.

https://zaguan.unizar.es/
https://sideral.unizar.es/


Comprobar Sideral

Incorporación de artículos en Sideral:

 Introducidos directamente por el investigador.

 Introducidos por la BUZ tras cargas periódicas de WOS /
Scopus.



Comprobar Sideral

 El investigador entra en Sideral con su NIP 
y contraseña administrativa.



Comprobar Sideral
 Selecciona en la pestaña “Publicaciones”, “Artículos”:



Comprobar Sideral
 Aparece el listado de artículos que tiene incluidos en Sideral:



Comprobar Sideral

La columna Congreso aparecerá marcada si la publicación 
es también Congreso.

La columna Tipo se puede elegir si el mérito se asigna a 
Investigación, Docencia o Innovación Docente a efectos de 
convocatorias de evaluación de la investigación o docencia.

CVN :Para marcar el mérito para que aparezca al generar el 
Curriculum Vitae Normalizado.

CVA : Para marcar el mérito para que aparezca al generar el 
Curriculum Vitae Abreviado.

El logo Universidad nos indica si el artículo 
está en Zaguán y enlaza con el registro en 
el repositorio.

El tick en la columna UZ indica que está 
validado por la Biblioteca. 

El tick en la columna In indica que lo ha 
validado el Investigador.



Comprobar Sideral

El icono con el lápiz es para editar registro.

El icono sin lápiz es para ver el registro.

El icono pdf con la rueda es para descargar 
fichero. 

El icono pdf sin la rueda es para 
subir fichero.

El icono con la cruz roja es para 
borrar mérito (desaparece la 
participación en ese artículo, pero 
no el artículo de Sideral).



Comprobar Sideral
 La leyenda aparece explicada en la página de Sideral.



Comprobar Sideral
 Si el artículo que quiere 

introducir/comprobar 
aparece en la lista,

 pero no tiene el icono en 
la columna “Zag” y quiere 
que esté en repositorio,

 tendrá que editar el 
registro y crear la 
incidencia solicitándolo.



Comprobar Sideral
 Una vez completada la incidencia deberá “Guardar” para que llegue la petición a la BUZ.



Comprobar Sideral

 También puede crear incidencia para avisar de que se ha subido un fichero 
o se ha cambiado la versión.

 Si no quiere crear incidencia, la manera más rápida es un correo-e a 
sideralcdc@unizar.es,  proporcionando los n. de artículo (referencia) para 
que se revisen y se haga el paso a Zaguán correspondiente.

 Si no se crea incidencia o no se manda correo, la BUZ no tiene constancia 
del cambio y no puede realizar las modificaciones en Zaguán.

mailto:sideralcdc@unizar.es


Comprobar Sideral
 El artículo no está 

en ese listado :

Crear artículo  

 En el apartado de “publicaciones”, “artículos” pinchando en 
“nuevo”.



Comprobar Sideral
 Al incluir un artículo como nuevo pueden ocurrir varias 

posibilidades:

 Tengo el DOI
Poner solo a partir del 10. 

10.3109/13697137.2016.1139564

 No tengo el DOI



Comprobar Sideral

.



Comprobar Sideral 
 Si busca por DOI, y encuentra un artículo en Sideral (porque lo haya incluido otro investigador) aparece de 

esta manera, con un n. de referencia.
 Seleccionar, completar datos si procede y automáticamente se añade a su listado.
 A la BUZ llega la petición de validar la modificación y asignar su autoría. Una vez hecho eso aparecerá el tick 

verde en su listado.



Comprobar Sideral
 Si busca por DOI, y el artículo aún no está en Sideral y lo encuentra en otras fuentes saldrá 

este mensaje
 Seleccionar, rellenar y a la BUZ llega la petición de creación, asigna autorías y valida.



Comprobar Sideral
 En ambos casos se entra a una pantalla para completar los datos del artículo.



Comprobar Sideral
 Al terminar de rellenar el artículo sale lo siguiente:

De ese modo, las personas de la BUZ que se encargan de la validación de los 
artículos en Sideral y configurar el paso al repositorio podrán ver el artículo en 
su lista de validación. 



Comprobar Sideral
 Al incluir un artículo como nuevo pueden ocurrir varias 

posibilidades:

 Tengo el DOI

 No tengo el DOI o no lo encuentra



Comprobar Sideral
 Si no encuentra el DOI en Sideral pero tampoco encuentra datos asociados a ese DOI o el artículo no 

tiene DOI, hay que incorporar el artículo a partir de la revista.



Comprobar Sideral
 Buscar la revista por Título o ISSN



Comprobar Sideral
 Si la revista no tiene datos que mostrar, entonces, seleccionar “Crear Revista”, poner los datos que 

tengamos y será la BUZ la que posteriormente se encargue, previas comprobaciones, de validar la 
revista.



Comprobar Sideral
 Crear revista:



Comprobar Sideral
 Si la revista ya tiene datos porque tiene artículos ya incluidos en Sideral::



Comprobar Sideral
 Elegir el botón “seleccionar”



Comprobar Sideral
 Aparecerán los artículos incluidos en Sideral de esa revista.
 Si está el que queremos incluir en nuestro perfil de Sideral elegiremos “seleccionar” para 

añadir nuestra participación (que llegará a la BUZ como una solicitud y lo validará). Si no está, 
le daremos a “crear artículo”



Comprobar Sideral
 Si seleccionamos “crear artículo”, porque no está en la lista, aparece la pantalla para completar datos.



Comprobar Sideral
 Al investigador le saldrá así mientras esté pendiente de validar. No tendrá ni el icono de Zaguán ni el tick en UZ



Comprobar Sideral

 La petición de validación llega a la BUZ, que se encarga de completar y 
revisar los datos y de validar el mérito en Sideral.

 A la vista del pdf del artículo será la BUZ quien se encargue de hacer el 
paso al repositorio de la versión permitida y con los embargos pertinentes 
si los hay.

 El paso no es automático, en períodos de mucha demanda se hace una vez 
al día, en otros períodos, una vez a la semana.



Comprobar Sideral

 Si el PDI no es UZ en el momento de la firma:
• En principio no pasa a Zaguán automáticamente.

• Debe comprobar si está en el repositorio de la institución en la que 
firman.

• Si no está o no pueden solicitar allí su inclusión y/o la institución no 
tiene repositorio, pasará a Zaguán. (Solicitar a través de incidencia)



Versiones de los artículos
 La BUZ comprueba en 

Sherpa Romeo (ahora 
“Open policy Finder”) y/o 
en las web de las revistas 
cuáles son los permisos 
de autoarchivo. 
https://openpolicyfinder.j
isc.ac.uk/

https://openpolicyfinder.jisc.ac.uk/


Versiones de los artículos



Versiones de los artículos



Versiones de los artículos



Versiones de los artículos



Versiones de los artículos



Versiones de los artículos

 Preprint

 Postprint

 Publicada



Versiones de los artículos
 Artículo en versión 

publicada, que es OA
y con licencia 
Creative Commons



Versiones de los artículos



Versiones de los artículos
 Artículo en versión 

publicada que NO es OA. 
Con Copyright de la editorial. 



Versiones de los artículos



Versiones de los artículos
 Artículos versión postprint.



Versiones de los artículos

• Baremo de aplicación en la evaluación de la actividad investigadora 
por los comités asesores. Contribución a la ciencia abierta (10%) 1. Grado de 
apertura : Se valora que las contribuciones puedan leerse íntegramente en abierto, bien en su 
versión final o bien en versiones preliminares (preprints y postprints) […]

• Excepcionalmente.

• Preferiblemente la versión postprint, pues es la requerida por la Ley de 
la Ciencia.

 Artículos versión preprint.



Versiones de los artículos
 En el caso de no disponer del pdf apropiado para pasar a Zaguán, la BUZ solicitará mediante un 

correo-e al investigador, que lo aporte. (El correo llega a todos los autores que tengan asignado 
el artículo).



Versiones de los artículos

 Una vez en Zaguán, tendrá un 
“enlace permanente” que deberá
aportar en la convocatoria como 
justificante de haber hecho el 
depósito en un repositorio de 
acceso abierto.



Posibilidades de paso a Zaguán
 Desde la convocatoria de sexenios del año 2023 hay 3 formas posibles en las que un 

artículo puede pasar a Zaguán (abierto, embargado, cerrado).

 Antes solo pasaban los abiertos. 

 Es preferible que un repositorio no tenga documentos “cerrados”.

 Importante conservar siempre el post-print.

 Como alternativa para los que no pueden estar en abierto, la ANECA da la posibilidad de 
pasar los metadatos para que consten en el repositorio. 

 Además así, la producción científica UZ está agrupada en un sitio.



Posibilidades de paso a Zaguán
Tres posibles formas de pasar los artículos a 
Zaguán:

Abiertos
Embargados
Cerrados

En los 3 casos se verá el enlace permanente en Zaguán.



Posibilidades de paso a Zaguán

Abierto: el artículo se ha 
publicado en acceso abierto o el 
autor proporciona la versión 
permitida por la editorial para 
depositar en el repositorio.



Posibilidades de paso a Zaguán

Abierto: el artículo se ha 
publicado en acceso abierto o 
el autor proporciona la versión 
permitida por la editorial para 
depositar en el repositorio.

Al final del registro se ve la 
licencia



Posibilidades de paso a Zaguán

Embargado: La editorial 
establece un periodo de 
embargo, normalmente para 
la versión revisada de autor 
(postprint). Serán visibles 
los metadatos hasta que 
finalice el embargo.



Posibilidades de paso a Zaguán

Embargado: La editorial 
establece un periodo de 
embargo, normalmente para 
la versión revisada de autor 
(postprint). Serán visibles 
los metadatos hasta que 
finalice el embargo.

Al final del registro se ve 
la fecha fin del embargo



Posibilidades de paso a Zaguán

Cerrado: la editorial no permite 
que el artículo esté depositado en 
un repositorio institucional o el 
autor no facilita a la biblioteca la 
versión permitida del artículo. 
Solo serán visibles los metadatos. 



Posibilidades de paso a Zaguán

Cerrado: la editorial no permite que 
el artículo esté depositado en un 
repositorio institucional o el autor no 
facilita a la biblioteca la versión 
permitida del artículo. Solo serán 
visibles los metadatos. 



Artículos de Revista

 Comprobar si están ya en Sideral

 Comprobar si están en Zaguán



Comprobar Zaguán

 El investigador debe comprobar si sus aportaciones están 
ya en nuestro repositorio institucional Zaguán, puede 
hacerlo buscando por su identificador ORCID. Tenga en 
cuenta que sus artículos pueden estar depositados por 
sus coautores en otros repositorios institucionales. 
También puede verificarlo desde Sideral como hemos 
explicado anteriormente. 

https://zaguan.unizar.es/


Comprobar Zaguán
 Seleccionar la colección “artículos” 

en Zaguán. http://zaguan.unizar.es
 Buscar por ORCID



Comprobar Zaguán

 Si el artículo está en Zaguán pero el autor no lo ve en su Sideral,

 Deberá introducirlo como “nuevo” y cuando lo vaya a meter ya sea por el DOI o por 
el título de la revista si no tiene el DOI, debería aparecer en Sideral, tendría que 
seleccionarlo y se añadiría como coautor (con la posterior validación por la BUZ) (lo 
que hemos visto anteriormente).



Enlace permanente Zaguán

 En el caso de no tener permiso para depositar en abierto el artículo 
publicado, la BUZ se encarga de pasar los metadatos.  Eso generará 
igualmente un enlace permanente en Zaguán que servirá a la hora de 
presentarlo en la solicitud del sexenio como testimonio de que se ha 
depositado en un repositorio de acceso abierto.



Cómo depositar en Zaguán

 Artículos de revista.
 Libros y capítulos de libro.



Libros/capítulos de libro

 Por el momento no hay conexión Sideral-Zaguán.
 En Sideral se incluyen directamente los capítulos y libros del 

PDI UZ que ya están catalogados en Alcorze (y eso se da por 
validado). 

 Además, el PDI puede solicitar la inclusión de lo que no esté 
en Alcorze.



Libros/capítulos de libro

 Estar en Sideral no implica estar en Zaguán, PERO al PDI le 
interesa que estén porque:
 SIDERAL ofrece la posibilidad de descargar su currículo en el formato estándar CVN (Curriculum

Vitae Normalizado) con el objeto de poder importarlo a diferentes sistemas, bases de datos y 
convocatorias.

 SIDERAL ofrece la posibilidad de importar los datos de su currículo en el formato estándar CVN 
(Curriculum Vitae Normalizado) .

 Una nueva implementación permite exportar los registros bibliográficos recogidos en SIDERAL a 
nuestra cuenta en ORCID. 

 Permite configurar la información pública que se verá en el CV desde Unizar.



Libros/capítulos de libro
 Cómo ve el investigador “libros” y “capítulos” en Sideral, dentro de la pestaña “publicaciones”: 



Libros/capítulos de libro



Libros/capítulos de libro

 Además, el PDI puede solicitar su inclusión manual en Sideral a través de la 
pestaña “publicaciones”, y seleccionar “libros” o “capítulos”.

 La petición de validación llega a la BUZ, que se encarga de comprobar que 
todos los datos son correctos y/o completarlos.  Si el investigador aporta el 
pdf, url o DOI, perfecto.  Si no, la BUZ intenta localizarlo para poder proceder 
a la validación.  De no hacerlo, no valida el mérito y solicita al investigador 
mediante un correo-e que le llega de Sideral que aporte documentación que 
lo justifique. (Pdf de la publicación donde se vea su autoría o una url donde se 
pueda verificar).



Libros/capítulos de libro
 Cómo ve el investigador “libros” y “capítulos” solicitados por él, no incluidos en Alcorze y 

validados por la Biblioteca:



Libros/capítulos de libro
 A diferencia que con los artículos de revista, en este caso no se produce un paso automático de 

los capítulos y libros de Sideral a Zaguán.

 Si el investigador quiere que pasen deberá solicitarlo a través del correo electrónico a 
zaguan@unizar.es aportando la referencia bibliográfica del libro o capítulo y siempre que sea 
posible, facilitando el documento PDF.

 También puede hacer una incidencia a través del capítulo/libro en Sideral.

 Para que un capítulo/libro se incluya en Zaguán, no es requisito indispensable que esté en Sideral.

 En Zaguán se depositan los libros editados en acceso abierto por la Universidad de Zaragoza. 
También aquellos libros y capítulos cuya autoría corresponde a un miembro de la universidad, 
publicados a partir de 2022 (Ley 17/2022 de 5 de septiembre)

 Para los publicados antes de 2022 por autores UZ, solo depositaremos en Zaguán los que tengan 
permiso para su depósito en abierto.

mailto:zaguan@unizar.es


Libros/capítulos de libro

Tres posibles formas de pasar los libros/capítulos a 
Zaguán:

Abiertos
Embargados
Cerrados

En los 3 casos se verá el enlace permanente en Zaguán.



Libros/capítulos de libro

Abierto: se ha publicado en 
acceso abierto o el autor ha 
solicitado permiso a la editorial y 
ha obtenido dicho permiso para 
su depósito en acceso abierto.



Libros/capítulos de libro

Embargado: la editorial 
establece un periodo de 
embargo. Serán visibles 
los metadatos hasta que 
finalice el embargo.

Libro

Capítulo de libro



Libros/capítulos de libro

Cerrado: no se ha publicado 
en acceso abierto y la 
editorial no permite 
depositarlo en acceso 
abierto. Serán visibles 
los metadatos.



Datos de investigación
DEPÓSITO DE DATOS:

 La Ley de la Ciencia incluye el depósito de los datos 
asociados al artículo. Art. 37.2. El personal de investigación …deberá 
depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los  datos 
asociados a las  mismas en repositorios  institucionales o temáticos de acceso 
abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación. 

 El baremo de la convocatoria de sexenios también: 
(Contribución a la ciencia abierta:2. Conjunto de datos Se valora que la aportación 
incluya un dataset, que se encuentre disponible en abierto con posibilidad para su 
descarga y que cumpla los principios FAIR […]

 Zaguán no lo contempla. 

 Se recomienda Zenodo.  

 Guía de Zenodo para subir 
objetos digitales: 
https://help.zenodo.org/d
ocs/deposit/create-new-
upload/

https://zenodo.org/
https://help.zenodo.org/docs/deposit/create-new-upload/


Datos de investigación

 Está alojado en el CERN, financiado por la UE, sirve de referencia para que lo 
utilicen los proyectos europeos, recomendado por OpenAIRE, multidisciplinar, 
asigna DOI a los Data sets, gratuito.

¿Por qué se recomienda Zenodo?



Datos de investigación
 Biblioguía BUZ sobre Datos de investigación https://unizar.libguides.com/datos-

abiertos

https://unizar.libguides.com/c.php?g=703967&p=5066600
https://unizar.libguides.com/datos-abiertos


Datos de investigación
 Si han depositado los datos asociados a un artículo en Zenodo o en otro 

repositorio, pueden incluir esa información en la solicitud del mérito en Sideral.  
La BUZ incorporará ese enlace y se verá también desde Zaguán.



Datos de investigación



Recapitulando
 Artículos de revista (posteriores a 2011):

• Imprescindible estar en Sideral. 

• Paso a Zaguán por parte de la BUZ (preprint/postprint/publicada ; cerrado, abierto, embargado)

 Libros /capítulos libro (posterior a 2022):
• No es imprescindible estar en Sideral. Sí conveniente. 

• No  hay paso directo a Zaguán. Solicitud mediante correo-e zaguan@unizar.es o incidencia. 
(abierto, cerrado, embargado)

 Datos asociados al artículo:
• No se depositan en Zaguán. 
• Depositar en Zenodo.

mailto:zaguan@unizar.es


Para más información

 Las bibliotecas están a su disposición 
para ayudarle y asesorarle en cualquier 
pregunta o duda que tenga a este 
respecto.

 También puede dirigir sus consultas a 
través del servicio Mostrador de 
ayuda de la BUZ (elija la opción 
“Evaluación de la investigación” en el 
desplegable del campo “Problema 
relacionado con”).

http://biblos.unizar.es/mostrador/


Para más información

Portal BUZ de ayuda al 
Investigador: en la página de 
Evaluación de la Producción 
Científica encontrará información 
sobre Indicadores, Indicios y 
Fuentes.

https://biblioteca.unizar.es/investigador

https://biblioteca.unizar.es/portal-investigacion-evaluar/evaluacioninicio
https://biblioteca.unizar.es/investigador


Gracias por su atención
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